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Articulo 1° La.q leyes obligarán en ls Penínenlat islás

Baleares y Canariaa, á los veinte días de an promulgación, si
en ellas no He dispusiese otra coHa. Se entiende hecLa la pro-
mulgación ol día en que termina la inaerción de la ley en la
0'aceta o^+ciah , • ,

Art. 2.° La ignorancia de,las, leyes, no escusa de sp cum-
plimieuto.

Art. 8.° Las leyea no tendrán ef'ecto retroactivo, si no dis-
pnsieren lo eontrario. (CGdigo civil vigente).

Real decrrto de 26 de. Ab,•it de 1900. - Art. 23. Lag Corpo-
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tkr-
mino, al Notario b Notarios qne autoriceri las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, asi cumu los derechos de inserción de los
anuncios en los pc^riódicos oficialos, cuidando de reintehrar-
se del rematante, ai lu hnLiera, del importe total de los refe-
ridos gastos, de cnyo cargo eon, con arregld á lo dispneato
u1 la roóla ĉi." del art. 8.°

P.c^RTE OFIC•I A^,

Pr^sid^^^ia dal Co^sejo ^a Ministros
(Gcccefa del 31 de D:ciembre.)

SS. ;ylhi. el REY y la REIxA Regen-

te (q. U. 1;.) y Aubusta Real Fami!ia

continút^n en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

.,.,...^., __,-^-^- .^-...-......,...,.,.,...,., ....,.,..

A^^^;r^t^^^ ^ ^I01^ ^^ g^CI^^D^
nF LA

PPOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 8<'7

^n 31 del actual termina eI plazo
de reca.udación del impuesto do con-

sumos para aquellos Ayuntamientos

que adoptaron como medio la admi-

nistración municipal, y para cumplir

las disposiciones vigentes sobro esta-

dística de dicho impnesto,precisa que

las Corporaciones de los pueblos quo

ú continuación s© relacionan remitan

^ esta Administración do hlacienda,

dc`de el primero zl quince do Enero

prbximo, un e?tado que se a,juste en

todo al modelo que también se publi•

ca> c^iidando de que todos los datos

que en éi so consignen estén perfec-
tatnente comprobados.

La importancia de • este sorvicio y
la ur{;roncia con que debe ser despa-

chado, no necesita encarecerla esta

oficina, que espera de los seiiores AI•
caldes la mayor actividad.y •celo en

la confeceión y romisión dol estado
de que se trata.

.-MIERCOLES 1 DE ENERO DE 1902

SUSCRIPCIÓN P/4ftTICULAR

Ex C6RDOSS Pe^^

G^n mes. . . . . . . 8 .
Trimestxé.. . . . . 8 26'
Seia meses. . . . . . 16 b0
[7n sŭo.. . . . . . . 83

- :

I^OF.RA DE CÓRDOBA p^^^

Un^mes. . . . . . . 4
Trimest.re.. . . . . . l 1 26
yQia meses. . . . . . 22 50
Un^aiio.. . . . . . . 46

s
Número suelto, ^p oéntíanos de peseta.

Sa publfaa toQae ro^ díaw, e:e,epto los Domingoe.

' NOTA I^SPOKTANTE.-Inmediatameute que loa seilores
Alcaldes y Secretarios rACiban este Eot.>bríN diapondrAn que se
fije nn ejemplar en el aitio de co5t^ bre, donde p.ermanecerá

hasta el recibo dcl nt^mero siguientrr;*" ^

Cárdoba 28 do l^iciembre de 1901.

-El Administrador do flacienda, Ra-

fael Cappa.

Adatnúz.
Al modóvar.
Bolalcti.z:tr.
Cabra.
Caíicto d^ ias
Carlota.

Pueblos .

Torres.

Castro deI Río.
Conquistrti.
Encinas Heales.
Fcrnán Níliiez.
Granjuela.
Guadalcazar.
Guijo.
Lucena.
Tylontalbhn. ,
:i7oritoro.
Palrna del Río.
Pedro Abad.
Rambla.
llute.
Villanueva del Roy.
7.uheros.

(El estado ú que se refiere la ante-
rior circular, se inserta en la p^^bi-
na 4.a)

^yuntamientos

HO1^^TACI^UFL05

^ ii m . 3407

^*-^
^ .:'`.

I Lsa Leyea, órdenes y anuucios que se manden pnblicar en

^ loa Boiettinea Oficircles se han de romitir al Jefe polítieo reapee-
tivo, por cuyó condneto se pa.varán ú los editores de los men-
cionados periddicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18b4.)

Los aeIlorea 8ecretarios cuidarán bajo su mAs estrecha res-
ponaabilidad, de conservar loa vixmeros do estc^ I'ioletín, colec-
cionados para au encuadernación,que deberG verificarse aL
8nal de cada año.

ADVSxTExcrA. Conforme con la condición 4.• del pliego
que ha servido de base para ]a subasta, uo se insertará ningiin

^ odicto ó annncio que sea G, iustancia 1e parte sin qne abonea
I los interesados el importe 3o su publicación, ó garant•icen el
Uago, á razón db 2b cGntimos por line:: d parte de clla, y la

^ vonta de números sueltos á 40 céntimuti•.

del mes anterior, importantes los del
periodo de ampljacióu 3.3^ti•72 pese-
tas, y los dol ordinario 10.188`67 pe•
setas.

Aprobar igualmente el e5tado do
distril^ución é inversión dc fondos pa-
ra el presente mes, importauto 3.l)00
pesatar:, y autorizar al seí^or Alca!de
purc1 que libre lttis cauricladcs qae
crea de jysticia, dentro de lo consig-
nado cu dicho estr.tdo.

Autoriz<tr:i doi'i:i Ro,.i Dt:rón Ascn
cio para abrir una cloaca por la calle
de la 1'alma que desagUe en la del la-
vadero pitblico, reservándose la Cor•
poración el derecho depoder ampliar-
la y'hacer cuar.tas innovacior.es crea

cida di-uedando oblicedentesr g, y qp o
cha seCiora t`L perntitir que desagiien
en referida cloaca todos los cai^ios do
las easas cuyos dueíios lo soliciten,
Inedjauto el paao de la cantidad quo
aprecie un perito nornbrado por el
Aynntamiento, facilitándose certifica-
do de este acuerdo ó, la intcresada,
para que pueda ejecutar repetida
obra por cuonta propia.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos tomados por el Ayuntamieuto y

^ Juntti municipal duraute el• segundo

^ trimestre dol corriente aiio, y que se

^ retnita al ^efior Gobernador civil do

la proviucia para su inserción en el

^ BOLETIN OFICIAL.

Nomhrar {^ don Antonio Baquero

Extracto de las sesionos celobradas Iiuertos, Reoaudador del reparto de
por este Ayuntatniento y Junta mu-

arbitrios fortnado paru, el corriente
nicipal durante los meses de Julio, ^ ai"io, asignúndo.e el 3, por 100 corno

Agosto y Septiembre de 1901:

Mes de Julio.

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del primer Teniente de
Alcaide don Antonio García Durdn.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar los libramielltos do salida

premto de cobran^a, y constttuyéa-
do^o en su fiador de mancomún é in•
solidum ol Concejal don Bartolomé
Velasco Sorrocb;e.

Y por último, se acordó dar cumpli-
miento á cuantas disposicionos se
contíenou en los 13oletines O^iciales y
Gncefa ^Vacional.

1 Sesibn del día 13.

Presidencia del primer teniente de
Alcalde don rlntonio Grircía puriín.

Dada cucnta del act^t de la ante-
rior fué aprobi^da, acordó,ndose lo si-
guientc:

Que so proceda fntnodiatam ente y
sin levantar tnano á instruir el opor-
tuno cspeciicute para ia construccjón
de un nt,evo cdificio que pucda conte-
ner locales espacio^os f: higiénicos
para l.i instalación de !a^• F.sciielas de
atnbos sezos ,y casa para hahitar los
:^taestros, toda vez que los que hoy
ocupln ]as mismas no rcunen las con-
diciones de hiafeno y capacidad que^
marca la ley, señún los informes emi-
tidos por los macstros de albaí^ilería
é individuog de 1a Junta de Sanidad
nombrados por la Corporación, y que
por los Concejales don Francisc•. Fer-
ntindez M^trtfne^ y don :^,ntonio P,n,r-
ba Fucntes, se proceda al reconoci-
miento de los locales en que se cn•
cuentran instaladas repetidas Escne-
Iiis, con el fii: de ver si en alguno de^
ellos puede hacerse el citado edificio,
y caso contr^^rio, proponaan ot.ro sitio
en el cual pueda edificarse, procu-
rKndo acomodarae ^i los recursos con
que cuenta oste iVlunicipio.

Y últimamente se acordó dar cum-

plimiento á cuantay disposiciones se

contienen en 10S 130LET1\ES C+FICIA-

LES y Gctceta ATacional.

Sesión dol dia 20

I'residencia del señor Alcalde dozz
Federico Garcia Durán.

Se dib cuenta dcl acta de la ante- .
rior, la que fué aprobada, acordán-
do5e ]o siguiente:

Que pasen á informe de la Comisión•
do Hacienda de esta Corporación, á
los efectos prevenidos por la ley, las
cuentas municipalcs respectivas ul.

^ presupuesto do 1900.
Que se procoda {^ la reparación d©1
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empedrado de la plaza de la Consti-
tución do esta villa, llevíendose á efea-
to dicha obra por administración mu-
nicipal, y nombrando como encarga•
do al maestro empedrador José ^1ar-
tin I3lanco, el que presontarú, cuenta
semanal de los jornales y materiales
que se inviertan.

Que pase el Secretario á Córdoba
para asuntos del servicio, abonándo•
sele como gastos de viaje 6U pesetas,
con cargo al capitulo i.°, art. 8.° del
presupuesto corricnte.

Sesión del día 27

Presidoncia del seiior Alcalde don
Federico Garcia Durán.

Leida y aprobadg el acta do la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Nombrar á don Enrique Fernández
Alonso comisionado para el ingreso
en ctLja de los mozos del actual reem-
plazo, abonándosele como gastos de
viaje 40 pesetas, con cargo al capítu
l0 1.°, art. 6.° del presupuesto co^
rriente.

Aprobar la cuenta presentada por
el maestro empedrador José Mart{n
Blanco, do los jornales y materialcs
invertidos en el reempiedro de la pla-
za de la Constitución, durante ]a se-
mana quo termina en el dia do hoy,
acordúndose que un ejemplar de la
misma se expouga al público por tér-
mino de ocho dias para oir rec'ama_
ciones, y que su importe 461`25 pese-
tas se abone al José Dlartín Blanco
con cargo al capítulo 6.°, art. 7.° del
presupuesto corrientc.

Nombrar al Conccjal don Antonio
I3arba Fuentes, individuo de la Comi-

sión de Ohras públicas de este Ayun-

tamiento, en virtud de haber falleci-

do el que ejercía dicho cargo don An-

tonio Gonzúlez Urbano.

^les de Ayosto

Sesión extraordinaria del dla 2

Presidencia del sotior Alcalde don
Federico Garcia Dur(m.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior, acordúndose lo siguiente:

Se procedió al eramen y fijación
definitiva de lus cuentas municipales
de este Ayuntamiento respectivas al
ejercicio de 1900, las cuales fueron
aprobadas, quedando fijado el cargo
en la cantidad de 67.617`49 pesetas,
y la data en 57.483`f^4 pesetas res-
pecto al periódo ordinario, y en cuan-
to al do amp1iación en la de ?.J21`Ol
pesetas el cargo, y 3.:376`72 la data,
quedarrdo nna exi5tencia para el ejer-
cicio ^i^,^uiente de 1901, de 4.69y`2f
pesetas;acordándose que dichas cuen•
tas se cxpongan al público por qu5n-
ce dias para oir reclamaciones, y ve-
rificado se pasen á la Junta munici-
pal ú los efectos de ley.

Sesión ordinr^ria del dia 3

Presidencia del se'iior Alcaldo don
^ederico García Durún.

Se dió cuenta del acta de la ante-
rior, la que í'ué aprobada, acordán•
dose lo siguieute:

Aprobar ]os libramicntos de salida
del mes anterior, importantes pesetas
2.621`92.

Aprobar también el estado de dis-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tribución ó inversión de fondos para
el mes de la fecha, irnportiLnte la can-
tidad de 10.000 pesetas, autorizando
al seitor Alcalde para que libre las
cantidades qua crea de justicia den-
tro do lo consignado en dicho estado.

Sesión del día 10

Pres;idencia dol seitor Alcalde don
Federico Garcia Durán.

Leida y aprobada el acta de laan•
terior, se acordó lo siguiente:

Que se proceda al reempiedro de la
calle de la Iglesia, ]levhndose é, efec-
to por adrninistración munieipal, y
nombrá.ndose de encargado al maes-
tro empedrador .Iosé Iviartín Blanco,
el que presentar^ cuenta semanal de
los jornales y materiales que se in-
viertau.

Se procedió al examen del presu-
puesto adicional de este Municipio,
formado para el corriente aí^o, acor-
dándose se eaponga al público por
quince dias, y transcurrides los cua-
les se someta á la discusión y vota-
ción definitiva de la .Junta municipal.

Se dió cuenta do tros instancias sus-
critas por D. l^Iiáuel Pérez Sainz,
farmacéutico titular; D. Juan Carras-
co Ballesteros y D. i^'ermín Horrillo
Infante, médícos titula,res, en las cua-
les hncen dimisión de sus car^os si
no se les aumenta la subvención que
se les viene abouando por facilitar
medicamerrtos grútis y visitar á las
farnilias pobres, puesto que es rnucho
más el níimero de estas que ©xi>ten
en esta loca'idad que el que so com-
prendo en la lista que se les tiene se-
íialada, lo cual rodunda en perjuicio
de ellos, porquo, aun cuaudo no sea
mhs que por caridad, tienen que fuci
]itar medicamentos y visitar grú.tis;
acordando la Corporación crear dos
titulares de farmacia con la subv^n-
ción do 7á0 pesetas anuales cada uua,
teniendo la obligación de facilitar me-
dicamontos gr^tis á ciento cincuenta
familias pubres, y aumentar 200 pe•
setas más de subvención f^ cada uno
de los dos médicos titui:ares, con la
obligación de visitar grátis doscien-
tas familias pobres, quedando encar-
gada la comi^ión de Hacienda de con-
signarlo en el proyecto de presupues•
to yue ha dc formarse para el a13o de
1902, para aorneterlo ri la aprobación
de la Junta municipal, y uua vez
aprobado dicho presupuesto por el se
ñor Gobernador civil de la provincia,
se formen los oportunos expedientes
anunciarrdo las vacarrtes, para pro-
veerlas en propicdad, continuando
hasta tanto los recurrentes desernpe-
ñando sus cargos interinamente, co q

la misma asignación que hoy dis-
frutan.

Sesión dol día 17.

Presidencia del seiior Alcalde don
Federico García Durán.

Dada cuenta del acta de la ante-
rior, fué aprobada, acord{^ndose lo
siguiente:

Nombr•ar al perito práctico don Pto
Santacruz Alvarez para que reconoz-
ca los terrenos donde haya desovado
la plaga de langosta, dando cuenta
del estado en que se eneuentrén con
relación ó, dicha plaga, abonándosole

3 pesetas diarias de jornal, con cargo
al capítulo do imprevistos del presu-
puesto corriente, por no haber con
signación especial para dicho fin.

Aprobar la cuenta presentada por
el maestro empodrad'or José Martin
Blanco do los jornales y materiales
invertidos durante la somana que fina
en el dia de hoy, en el reempiedro de
la callo de la Iglesia, y quo su impor•
te de 4ó9 pesetas 60 céntimos se abo-
ne al José Martín con cargo al capi-
tulo 6.°, art. 7.° del presupuesto co-
rriente, exponiéndose al público un
ejomplar de dicha cuenta, por térmi-
no do ocho días, para oir reclama•
ciones.

Que pase el Alcalde y Secretario á
Córdoba para asuntos del servicio,
abonándosole como gastos de viaje
125 pesetas con cargo al capítulo 1.°,
art. 8.° del presupuesto corriente.

Sesión del día 2•1.

Presidencia del setior Alcalde don
Federico García Durán.

Se dió cueuta del acta de la ante-
rior, la que fué aprobadá,, acordú.ndo-
se lo siguiente:

Visto y examinad^ detenidamente
el proyecto de pre,upu^^sto municipal

ordinario, formado para el aíio de
190'^, se acordó su e^poaición al pú-

blico por quince dias, y una vez tras-

curridos se dé cucnta de las reclama-

cionos que se preseuten ú, ]a Junta

municipal, para su aprobación defi-
nitiva.

Que se proceda al reempiedro d.e
la plaza del Ahechadero, do esta vi-
11:^, llevrindose á efecto dicha obra
por administración municipal y nom-
brí^ndose como encargado al maestro
empedrar]or José Nartin I3lanco, ol
quc presentará caenta semanul do los
jornales y materiales que so invier-
tan.

Sesión del día 31

Preaidoncia del serior Alcalde don
Federico García Durán.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Conceder ^, D. Leopoldo Soriano
Fernández, el surtido de agua que so-
licita para su casa situada en los ex-
tramuros de esta población, quedan-
do obligado al cumplimieuto del plie-
go de condiciones y é, permitir la en-
trada en su domicilio del empleado
que designe el se>ior Alcalde, para el
solo objeto de inspeccionar dicho ser-
vicio y dejar el agua que permita el
caudal de] venero, bajo la multa de
cinco á quince pesetas si se opusiese á
dicha inspección.

Aprob:rr la cuenta presentada por
José 1Vlartin Bianco, de los jornales y
materiales invertidos en el reempie-
dro de la plaza del Ahechadcro, du-
rante la semana que fina ^n el dia do
hoy, importante la ca ►^tidad de 4^3`2^
pesetas, acordándose se exponga al
público un ejemplar de dicha cuerrta,
por término de ocho días, y que su
importe se abone al referido seiior
Martíu con cargo al ca,p: 6.°, art. 7.°
del presupuesto corriente.

Que se remita al sei'ior Gobernador
civil de la provincia, el egpediente
instruído para la construcción de nue-

vos locales para las Escuelas de am-
bos sexos y casa-habitación para los
Maestros, rogándole se sirva pasarlo
al Arquitecto provincial, encargando
ú este seiior de la extensión del pro-
yecto, memoria descriptiva, planos
generales y demás que juzgue nece-
sarios, acompaflando el presupuesto y
pliego do condiciones facultativas que
deban servir de tipo en la subasta,
además de las económicas que acuer-
de la Corporación.

Nombrar é. los Concejales D. Anto•
nio Siles Cxarcia y D. Juan 7.acarías
Ramos, indivíduos de la comisión de
Obras públicas y de la do Cementerios
y festejos, respectivamente, por haber
fallocido el Concejal D. Antonio (Ion-
zrílez Urbano, que desempeÍiaba di-
chos cargos.

Que se proceda A la reparación del
camino que de esta villa conduce á la
Estación, 1levAndose á efecto dicha
obra por administración municipal,
atendiendo é, la urgencia, y quo el
gasto no ha de exceder de b00 pese•
tas, nombrándose como enczr;ado al
maestro de albañileria D. José llaria
Castro l^Iárquez, el quo presentará
cuenta semanal do los jornales y ma-
teriales que se inviortan.

Que se dé curnplimiento h cuantas
di^posiciones se contienen en los Bole-
tines Oficiales y Gaceta 1^'acional.

Mes de Septiemb^•e.

Sesión ordinaria del día 7.

Presidencia del seúor Alcalde don
I^edcrico Cxarcfa Durán.

I)ada cuenta del acta do la anterior
fué aprobada, acordándose lo si-
guicnte:

Aprobar los librarrlientos de salida
del rnes anterior, importautes la can-
tidad de 6.25^ pesetas.

Aprobar tarnbién el estado de dis-
tribución é inversión do fondos para
el presente mes, importante la canti-
dad de 7U0 pesetas, autorizaudo al
Alcalde para que libro lati cantida-
des que crea de justicia, dentro de lo
consignado en dicho estado.

Aprobar igualmeuto ]a cuenta pre-

sentada por el maestro de albaíiilería

Josó 1^Iarfa Castro D^íarquez, de los

jornales y materiales invertidos du-

ranto la semana quo fina en el día de

hoy, en la obra de reparación del ca-

mino que de esta villa conduce á la

estación de la vta férrew, importante

S40`90 pesetas, y que libren con car-

gu al cap. 6.°, art. 2.° del presupues-

to corriente, exponióndoso al público
un ejemplar de dicha cuenta, por tér-

mino de ocho dias, para oir reclama•
ciones.

Concedor al Alcaldo presidento dos
meses do licencia para atender al
restablecimiento de su salud, quedan-
do encargado de la Alcaldía el pri-
mer Teniente de Alcalde.

Que paso el primer Teniente de Al-
calde á Córdoba para asuntos del ser-
vicio, abonándole 50 pesetas por gas•
tos de viaje.

Sesión del dia 14

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Antonio García Duró,n.

Leída y aprobada ol acta de la an-
terior, se acordó lo siguiento:
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Aprobar la cuenta presentada por
el maestro de albaílilería José Maria
Castro 1líarquez, de los jornales y
materiales invertidos on la obra de
reparación del camino que conduce
t^ la estación do la vía férrea, duran-
te la semana que fina en el día dd
hoy, importante 166°75 pesetas, y
quo se abone con cargo al capítulo y
artículo correspondientes.

Que se proceda á la roparación del
camino nombrado Puerta de la villa,
nombrándose como encargado de di-
cha obra al maestro de albañilería
José lyiaría^ Castro ílZarquez, cuyo
gasto no ha de exceder de 600 pe•
setas.

Sesión del dia 21 •

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Antonio Garcia Durán.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar la cuenta presentada por
José 1liaria Castro Marquez, de los
jornales y materiales invertidos en
la obra de reparación del camino
nombrado Puerta de la villa, duran-
te la semana que termina on el día
de hoy, acordándoso que su importe
de 497 pesetas so abone al José Ma-
rta Ca^tro con cargo al capítulo G.°,
articulo 2.° del presupuesto corrien-
te, y que un ejemplar de dicha cuen-
ta se exponga al público por térmi•
no de ocho días, para oir reclamacio-
nes.

Quo se proceda á la reparacíón dol
camino que dosdo esta villa conduce
á la de Posadas, llovándose :í efecto
dicha obra por administración muni-
cipal, en virtud á lu url;encia, y que
el gasto no ha de oxceder do 600 pe-
setas, y nombri^,ndose como encarga-
do de la misma al maestro de albai'ii-
leria José \Iaria Castro ^Iarquez, el
quo presentart^ cuenta semanal de
los jornales y materiales que so in-
viertan.

Sesión del día 28

Presidencia del primor Teniento de
Alcalde D. Antonio Garcia Duró,n.

Leida y aprobada ol acta de la an-
terior, se acordó lo siguicnte:

Aprobar la cuenta presentada por
José 1^iaría Castro :l7arquez, de los
jornales y materiales invertidos du-
ranto la semana que fina en el dia
de hoy, en la obra do reparación del
camino quo desde esta villa conduce
á la de Posadas, acord^ndose que un
ejemplar do dicha cuenta se exponga
al público por térmiuo de ocho días,
para oir reclamaciones, y que su im-
porte de 484`75 pesetas eo abonen con
cargo al capitulo y artículos corres•
pondientes.

Que se proceda ít la obra de repa-
ración de la fuente nombrada do la
Almarja, Ilovándose á efecto Uor ad-
ministración municipal, cuyo gasto
no ha de esceder de ó00 pesetas.

JUNTA DiUNICIPAL

Sesión del dia 28 do Agosto.

Presidencia del sefior Alcalde don
Federico García Dur^in.

Leida y aprobada el aeta do la an-
terior, se acordó:

Nombrar en comisión á los seíiores

1 DE ENFRO DE 1902

D. Francisco Díaz Algar y D. José
Camacho Naranjo, como individuos
de la Junta municipal para que exa-
minen las cuentas de los fundos mu-
nicipales de este Ayuntamiento, res-
pectivas al ejercicio de 1900, dúndo-
se orden alSecretario de la Corpora-
ción para que les facilite cuantos da•
tos y antecedentes crean nocesarios
para el mejor desempeño de su co-
metido.

Sesión del dia 2 de Septiembre.

' Presidencia del señor Alcalde don
Fed®rico García Durán.

Se procedió á la discusián y vota•
ción definitiva dol presupuesto adi-
cional de este Muuicipio, formado pa-
ra el aí"io actual, el cual quedó apro•
bado, fijándose definitivamente los
ingresos en la cantidad de 23.036`22
pesetas, y los gastos en la de pesetas
10.114`03, resultando un sobrante de
12.921`19 pesetas, acordándose que

dicho prosupuesto, con su copia y cer-
tificado de este acta, se remita al se-
i3or Gobernador civil de la provincia,
á los efectos del art. 160 de la ley Mu-
nicipal vigente.

Sesión del día 10 de Septiembre.

Presidencia del sefior Alcelde don
Federico García Durán.

En esta sesión se acordó aprobar
las cuentas do fondos municipales de
este Ayuntamiento, respectivas al
ejercicio de 1900, y que se entreguen
al seí"ior Alcalde para que se sirva
elevarlas á la aprobación de8nitiva
del seíior Gobernador civil de la pro-
vincia.

Sesión dol dia 16 de Septiembre.

Presidencia del seiior Alcalde don
Federico Garcia Durán.

En esta sesión se acordó aprobar el
presupuesto ordinario de este 141uui•
cipio, formado para el año de 1902, y
que se remita con su copia al ilustrí-

3

simo señor Gobernador civil de la
provincia, para su aprobaeión supe-
rior; acordtíndose también se instruya
el oportuno expodiente para solicitar
dol Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nación, la corrospondiente autoriza-
ción para establecer en dicho aífo ar-
bitrios extraordinarios sobre las es-
pecies do la seaunda tarifa del im-
puesto de consumos, con el fin de cu-
brir el déficit de 19.184`17 pesetas,
que resulta en referido presupuesto.

El anterior extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión de 6

de Octubre íiltimo, acordó,ndose se re-

mita al seí'ior Gobernador civil de la ^

provincia, para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL.

IIornachuelos 16 do Diciembre de
1901.-EL Alcalde, Federico García.
-El Secretario, Andrés Durán.

PftOVINCIA DE CORUOBA AYU^TA^lE fl TO ^E COfl^OBA
Año natur^l de 1901.

Núm. 3399

BAd..-11.1^T(,^E de lccs oheraeio^tes de eontab^lidacl verifieadcc8 Itasta este d£a:

I[^IG^ ^^SJS

Presupuestos
sutorizados

y ractificacionas.

Pasetas.

1 Propios .... .......................
2 Montes ............................
3 Impuestos ........................
4 }3eneficencia ............. .........
6 Iustrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . .
6 Corrección pública . .. . . .. . ... . . .. . .
7 Extraordinarios ....................
8 Ampliación ........................
9 Resultas .
10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reinte;ros ............. ..........

TOTALF.S DE INGRF.SOS . . . . . . . . . .

P^GOS

1 Gastos del Ayuntamiento . . . . . . . . . , .
2 Policia de seguridad .. .. ... . . .. . . . ..
3 Policla urbana y rural . . . . . . . . . . . . . .
4 Instrucción pública .. .. . . . . . . . .. . . ..
5 Beneticoncia ......................
6 Obras públicas . . . . . . . ... . . . .. .. . . .
7 Cori•ección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 Montes ............. ..............
9 Cargas ...........................

10 Obras do nueva construcción .. . . . . . .
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Ampliación ......... ...............
13 Resultas . ..... ..................

TOTALES DE PAáOS ............

F.XISTENCIA EN CAJA............

TOTAI.ES IGUALES j LOS DE INáRESOS ...

101.614 06

1,629.772 93

llIFERENCI^,S

En Ind9.

Pasetns.

83.004 41

En menos.

Posatas.

5,597 33

9.4Ei1 10
2G2 17

1.673 66
29.787 68
2G.813 88

n
24:^ . 339 G1
196.391 23

, ^ '
------ ^ --- --
83.004 4l ^ 614.22f 66

126.308 06

12ñ.308 OG

13.807
14.201 68
6t3.223 66
29.311 67
21. `?74 92
62.36L 42
37.6?8 89

126..585 66
6.667 26
7.217 9^

1.080.9^0 29

1.466.1`L4 10

Córdoba 30 de Noviembre de 1901,-E1 Contador, Antonio Vazquez.-> Ĵl Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: EL

Alcalde Presidente, Jaime Aparicío.

8.830 66

107.4^6 G9
17.153 h0
1.668 28

31.410 66
19.294 21

2y4^161 46.
1.671.0^0 72

2.060.996 18

89.16:3 7ó
87.734
285.318 50
131 616
68.376
68.831 96
71.382 94

939^009 83
9.000

20.641 50

1 088.102 43

Opersciones

raulizadxs.

Pebetas.

3.233 23

97A974 59
16 891 43

94 62
1.6•^2 98
2.48U 3^.

8^s.u0} 41
48.811 85

1.37ó.659 49

1.6'19.77^L 93

76.3^6 7^
73.629 42

2] 7 .Oli4 94
lOZ.Z03 43
47,10^ 08
1G.479 G4
33.854 06

813.424 17
3.332 74
13.3`L3 55
26.^08 06
7.152 14

2.8:^8.974 91 I 1.628.168 87

;

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

(hi0DEL0 QUE SE CITA)

IMPUESTO DE CC^NSUMOS
PcceGlo de••••••••••••••••••• Año de Yl)OY.

ESTADO comprensivo de los productos quo se obtuvieron con la administración municipal del reforido impuesto, para cuya recaudación se utilizó el citad o-
medio en todo ó en parte, en los doce meses.

Importa lo recaudad®.

Especies adetcdadas. Siloqra^mos. I,itros. Tesoro.

Pesetas.

5cllo do la Alcaldia.

V.° B.°:
El Alcalde,

Mnnicipales.

PeHetAS.

Azc^nentos obtenidos.

Tesoro.

Pesetne.

.Recaudado menos.

(Fecha, firma del Administrndor y sello de la oficina.)

NoTA.-En la casilla do observaciones se har^, constar lo recaudado por concierto, y si se utilizó ó no el reparto de la tercora parte dei cupo.

JUZGADOS

AI3CHIDONA

I^úm. 3l79

Por el prosente se emplaza ti don
T'icauor niaz Olivares, para que en
ol término de veinte días comparezca
ante la Audiencia territorial de Gra-
nada, pcrsou^índosc en f'orma en los
autos c7ue se siguen en dicho lribunal
superior ent,re doíla Il,o ŝ u,rio^ Fernti,n•
dcz Jui•ado y tlon Joaquin González
Escobar, sobre divisidn dc ]os bienes
dç la Capellauía fundada por don An-
tonio Villar Alarcán.

Dado en Archidona á veinte y ocho
de Dici^mbrc de mil novociei^tos uno.
-I+'ederico I+^reiiller. - El Escribano,
Eu^enio ^'úííez.

5^^^^Ui^ UE ^^6U^r^0^

^Eñ apopo de Ia adrertencia
qu© ae hace en la cabeza de este
periádico oiicial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficia,l (^particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, sa insertan á continua•
ción va: ios artículos del l^eal de-
cr©to úe 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados

y supleinNntoe+ ado'antadc,o por ^l
Notario h ;3otaz•ic ►s qc^e autc)1•icen
la su't^asta, czscrituras, y c;y ^r^ue-
ral, toda c;laye de gastUS qu© oca-
sione la subayta v formalización
del cuntrato. ^ i.

Art. 9.° El auunĉio habr^ dA
contener los pliPgos dc^ condi^,iu-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total d® éste egcecia d©
60.000 p@s©tas. .

I^s•t. 23. Las Corporacionea
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario 6 Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados g los suplemen-
tos adelantadoa por loe mismos,
así como los derechos de inser-
ción de los anuncioe en los pe•
riódicos oficiales, ctzidando de re-
integrarse del rewa;;ante, si lo
hubiere, dol importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°

Las Corporaciones provir,cia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en qu© tal ins-
trumento público ee exija, sin
que, en el acto de referoncia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

t^u la imprenta dal "1)iario cl^^
^`rf)1•^I^jji'ii:,. ?.^nt^•ĉ ^(13 ^ l;, r^ r^iiil:^':

da venia

L^^ LII3R0^
para la contabilidad municipal.

Li^tas de e^barqufl
con arre^lo al último modelo.

C_l,.a.^ lIE.I.CADUS
trimestrales dei 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

PADR^N
de cr?dulas personales y hojas de-
claratorias.

C^NSU^OS
l^os nuevos estados mensuales

de unidades de especies tarifa3as.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

NUlVIINA.S
con arreglo á los nuevos impc^es-
tos establecidos.

- RELAGIONES
de altas y bajas de matrícula, con
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

L0^ I^IPR,(^^
borrad^^res de ]ngresos y GastosY
lklayores, Augiliares y de Caja.

JUSTIEIC.^^T^.^.^^
d^^ revista. .

REPARTIlV.IIENTa
de consumos y lista cobc•utoria.

LI.^I^A.1^I ^EldT ^.'^^
^on los nuevos impuestos y re
cargos.

Repartimientos
de las riqaezas rústica y urbana,
sus listas cobratorit^.s y estados.

CUENTA.S ^
de caudales y de orden3c:ón.

LCi^7 E^PEDIE.^\ ^
tes para guardas jurados.

APLNDICE
á los aniillaramientos de rústica y
urbana.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucci^n de 26 de Abril de
^ 900.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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